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RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2014, de la Dirección General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios, por la que se hace pública la relación de candidatos admiti-
dos y excluidos para la provisión por el turno de resultas de traslados de los puestos 
de trabajo de carácter permanente de personal laboral y se adjudican los puestos con-
vocados con carácter definitivo.

Por Resolución de 14 de octubre de 2013 de la Dirección General de Función Pública y 
Calidad de los Servicios, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 219, de 6 de 
noviembre, se convocó la provisión, por el turno de resultas de traslados, de los puestos de 
trabajo de carácter permanente de personal laboral.

Procede dar publicidad a la relación de candidatos admitidos y excluidos, con expresión de 
la causa de exclusión, a la citada convocatoria.

Asimismo procede adjudicar los puestos convocados a los candidatos que han obtenido 
mayor puntuación conforme a la valoración efectuada por la Comisión de Valoración desig-
nada al efecto, con arreglo a los criterios fijados en los artículos 47 y 48 del VII convenio Co-
lectivo para el personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 del VII convenio 
Colectivo, esta Dirección General resuelve:

Primero.— Declarar excluidos de la convocatoria del turno de resultas de traslados a los 
candidatos que a continuación se relacionan con expresión de la causa de exclusión:

-Por no acreditar la formación específica solicitada:
-Pedro Martínez Torres
-Juan José Casaús Marcellán
-Por no acreditar dos años de servicios continuados en el puesto de trabajo desde el que 

se concursa y solicitar puesto de distinto Departamento:
-Josefa Asesio Campo
-Ana Isabel Moreno Salvo
-Por solicitar puestos de distinta categoría u oficio del que ostentan:
-Guillermo Martínez Floria
-Abel Polo Blancas, para oficial segunda de explotación y oficial segunda conservación
-Rocío Martínez Hervás
-José García Vera
-Jesús Fernando Jaso Gracia
-Por no ser acorde a su estado de salud el puesto solicitado:
-Juan Carlos Aparicio Lorán, para Número RPT 10550
Quienes no figuren como excluidos han sido admitidos en la referida convocatoria del 

turno de resultas de traslados. Igualmente quienes figuren excluidos para determinados 
puestos, han sido admitidos, en su caso, para el resto de los puestos solicitados no afectados 
por la causa de exclusión.

Segundo.— Adjudicar, con carácter definitivo, los puestos de trabajo convocados que fi-
guran en el listado adjunto a la presente resolución, a los candidatos admitidos que optan a 
los mismos conforme a las puntuaciones obtenidas según los años de servicios reconocidos, 
puntuaciones que se ajustan a las normas del artículo 48 del convenio Colectivo y que constan 
en las actas correspondientes del órgano seleccionador actuante que ha elevado la corres-
pondiente propuesta de resolución

Los destinos adjudicados son irrenunciables y deberán quedar provistos, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 47.7 del citado convenio, en el plazo de tres días hábiles si 
radica en la misma localidad o de un mes si radica en localidad distinta, a contar a partir del 
día siguiente al del cese el cual deberá, a su vez, producirse en el plazo de tres días hábiles 
contados desde el 3 de marzo de 2014.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión será 
de un mes.

Contra la presente resolución podrá interponerse reclamación previa a la vía judicial la-
boral, de conformidad con lo establecido en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de 
la Jurisdicción Social (“Boletín Oficial del Estado”, número 245, de 11 de octubre de 2011).

Zaragoza, 11 de febrero de 2014.
El Director General de la Función Pública 

y Calidad de los Servicios,
IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE
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